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Quito, 6 de junio del 2016 Y 

Y 

Señor Y 

ROBER ENRIQUE CARRERA GUERRA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por la presente, me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Socios de la Compañía 

TEXTILES PLANOS ANGOSTOS TEXPLAN CIA.LTDA,, realizada el treinta de mayo del dos mil dieciséis, 

tuvo el acierto de designar a usted-GERENTÍ E de la Compañía por el período de CINCO AÑOS 

previsto en el art. Décimo de los ESTatutos Sociales, nombramiento que regirá a partir de la inscripción 

en el Registro Mercantil. 

En tal virtud, usted es el representante legal, judicial y extrajudicial de la compañia djerceró las 

atribuciones contempladas en los arts. Cuarto y Décimo primero de los Estatutós Sociales que constan 

en la escritura de Cofistitución otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito el 21 de 

diciembre del 20056 inscrita en el Registro Mercantil el 06 de junio del 2005, L363 

Formulo éxitos en el ejercicio de sus funciones. 

Muy atentamente, 

   
Fausto Marcelo Lea Velasco 

PRESIDENTE 

Yo, Rober Enrique Carrera Guerra, acepto y agradezco el cargo para el cual he sido designado 

Quito, 7 de junio del 2016. Y 

Atentamente, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 27934 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9490 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TEXTILES PLANOS ANGOSTOS TEXPLAN CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CARRERA GUERRA ROBER ENRIQUE 
IDENTIFICACIÓN 1709922759 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  MN ONSIboy, 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM +t 1363 DEL 06/06/2006.- NOT. 16 DEL 21/12/2005 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ e DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

— FECHA DE E e ÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2016 
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9 MED y 2 

       

  

  DRA. J BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - REsoLUción 019- -RIMIG; cod) 
REGISTRADOR MERCANTIL. DÉL CANTÓN QUITO e ES 7 9 
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DIRECCIÓN LEÍ REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLÁROEL ? 2 
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